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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Sd suscribo á-es te periódico en la Redacción casa de los Sres. Viuda ó hijos de Miñón á 90 rs. el afto, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se i n se r t a r án & medio real linea 

pira los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

Del Gobierno de provtmeta. 

PSESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . l a R e i n a n u e s t r a Se

ñ o r a ( Q . D . G . ) y s u augusta 

R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n en la 

c o r t e s i n n o v e d a d en s u i m 

p o r t a n t e sa lud . 

Nútn . 400. 

Por el Ministerio de la Gobertia-
Clon se mo comunica con facha 12 
del actual la lieat (¡rilen (¡ne siijue. 

«El Sr. Ministro ile la Guerra 
dijo ol ile la liuliernacinn con l'e-
vha 5 del actual lo ijue s i g u e . = 
Excmo. S r . = E I Director general 
del Cuerpo de Saniilail mil i lar ilice 
á este Ministerio con l'ecliu '2 del 
octual lo s iguiente.=Eii leroi lo por 
lo que han inscrtail» los perióiliuos 
y por lo que jjeuerulinenlo se dice, 
que el entusiasmo por la guerra do 
Africa y los instintus de filantropía 
y patriotismo del púlil ico. han da
do el resultado do que numerosas 
jiersonas de lodos clases y condi -
« iones se dediquen á 11 construc
ción de hilas y preparacinn de ven
das , vendajes y oíros piezas de 
apés i to , con el fin laudallu de ha
cer un donativo útil paru la cura
ción de los militares heridos quo 
puedan resultar de las gloriosas aU' 
ciones de guerra de nuestras o r 
mas, he considerado que, si bien 
el parque sanilario, roción organi 
zodo, ha acudido y acudirá con lo 
<do el posible esmero á llenar el 
objeto de su servicio, es sin em 
bargo, tan conveniente como con
solador, utilizar los nobles senti
mientos que promueven dichas do
naciones; mas, para que estas |>rn< 
'luzcan *UÜ saludables efectos, bcrá 
indispensable sislemalizarlas adup 
tando en su rocibn, conservación 
y remejo á los huspitaleí ilel Kjér' 
cilo do Africa, e! orden convenien1 
te . A esle l i n , suplico á V . E . que, 
si se digna turnar en consideración 
mis reflexiones, teiii;a á bien i n d i 
nar ul ánimo de S. 51. la Reina 
(q . D. ¡r.) para que s»? paso al .Mi 
nislcrio de la Gobernac ión una 

Real orden, á fin de que por los 
(inhernadores civiles se llevo á 
e ludo I» parlo quo le corresponda 
en las siguientes disposiciones.= 
P r i m e r a . = l ' « r el Gobierno civi l de 
Madrid se publicará el correspon-
dieole aviso para que las personas 
de esta publacinn que deseen ha
cer donalivo de hilas, vendas, ven-
ilajos ó cualquiera otro objeto tío 
apósilo para la curación de los he
ridos del Ejercito de Africa, los de
positen en el parque sanitario os-
lahlecido en el hospital militar de 
esta Corlo, en el edilicio que fué 
Seminario de Nobles.=Segumla. 
= L u entrega de dichos efectos se 
hará al Oficial-médico de guardia 
del hospital mil i tar , en cualquiera 
hora del dia ó de la noche, á cuyo 
fin se tendrán prevenidos por el 
parque recibos impresos con claror 
donde so escribirá manuscrito el 
nombre de quién hace la l icuación, 
el peso de las hilas, vendas, ven
dajes ó efectos de aposito que se 
reciban, por ser esle el medio quo 
mas garanli/ .ará que ha llegado á 
poder del parque sanitario la tola-
liilad de lo que se remite, y se lle
vará ademas un libro registro de 
entrada donde se anotará el núme
ro correspondiente con que so se
ñale cada recibo, el nombre del 
remitente y la cantidad do las hilas 
y ademas del peso de las vendos ó 
vendajes, su número y circunstan
cias. =Te ree ra .= -En todas las pro
vincias del Reino se recibi rán las 
mencionadas donaciones con ¡gua
les formalidades, en los Gobiernos 
civiles, adoptándose préviauicnle 
al electo las disposiciones convo-
i i i en les .=Cuar la .=Los Goberna-
dores civiles remit i rán mensual-
mente la inlaliilad del material que 
m i n a n de dichas donaciones, al 
Gefo de sanidad mili tar de la Capi
tanía general á cuyo distrito cor
responda la provincia, acompañan
do una relación espresiva do los 
objetos remitidos, para que so ex
pida de ellos por la Sanidad mil i 
tar el correspondiohle r e c i b o . = 
Quinta .=I ,os Gefcs de la Sanidad 
mili lar «le las Capitanías generales 
liarán cuenta lodos los meses i su 
Dirección general do la totalidad 
de hilas, vendas, vendajes y efec 
tos de curac ión quo hayan remiti
do por las donaciones de las dife
rentes provincias del distrito res
pectivo, todo lo cual conservarán 

en depósito oportunamente y bajo 
su responsabilidad, en lugar con-
venieiile de los hospitales militares 
hiisla nueva ó r d e o . = S c x t a . = L a 
Dirección general de Sanidad mil i
tar, en visla de las relaciones que 
reciba de los deles de distrito y 
del material de curac ión dispiiuiblo 
en cada uno de estos depósitos, 
ordenará su oportuna roiiiUmn al 
Kjérciln de Africa j iam snljsfacer 
las necesidades del servicio de los 
hospitales do sangre, ó la mejor 
aplicación que pueda darse, con el 
fin de que los benemér i tos heridos 
militares reciban el filantrópico be
neficio que se propusieron los do-
u a n t e s . = S é l i i n a . = L a misma Di
rección general de Sanidad mil i lar 
publicará en la Gaceta .todos los 
meses los resultados quo en Ma
drid y en los distritos de cada Ca-
pilania general y las dil'erenles pro
vincias que los componen, hayan 
producido los donativos y el uso 
que de ellos se haga.—Si la pro
puesta de las disposiciones que an-
leceden fuesen del agrado de V. E.,-
le suplico se digne someterlas á U 
lleal aprobación de S. íM. la Reina 
(q . I ) . g.) quien resolverá lo mas 
acertado. Y lo traslado á V. S. de 
Real orden, comunicada por el Sr. 
¡Ministro de la Gobernac ión , para 
su exacto cumplimiento en la par
le que lo corresponde.» 

Cuija superior resolución se in
serta en el fioíeliiv oficial, para <]uc 
llegimdo A uolioia del público, pue
dan las personas I/HU gusten cnlreijur 
los donativos de ¡jue se hace mérito, 
en la Secretaria de este Gobierno de 
provincia adonde s¡¡ admit i rán á cual-
fjuiera hora del ttia ó de la noche, 
facilitando el upurluito recibo y ano
tándola en el reijklro abierto ul efec
to, todo en los léntiinos que so pre* 
vienen, y á los detnas efectos que se 
disponen en la misma ¡leal orden. 

Encaryo á los Alcaldes de hs 
pueblas de esta provincia (jite den á 
esta disposición la debida publicidad 
en la forma acostumbrada, de mane
ra <¡ne puedan tener conocimiento de 
ella tos vecinos de aquellos, á los efec
tos indicados. León 18 de Noviembre 
di; y ¡ i i ) ' J ,=E l G. I - , Hermrda Ma
r í a Calabozo. 

K ú m . 4 9 1 . 
La Dirección general de Aduanas 

y Aranceles en 9 del actual me dice 
lo sigir.ciile. 

»Publ icada paresia Oficina ge-
ncral la Estadíst ica del comercio 
de cabotaje del año de 1S58, y 
siendo de gran utilidad para el co
mercio y para lodos los funciona
rios públicos el conocimiento de 
di,'líos datos, esta Dirección gene
ral ha c re ído conveniente dirigirse 
i V. S. ó fiu de que so sirva pro
mover en osa provincia la venia de 
dicho impreso, que encuadernado 
á la holandesa se halla de venta 
en la Corteria de esta Dirección 
general al precio do veinte reales 
cada ejemplar .» 

Lo que se hace notorio á los de
dicados á la honrosa profesión del co
mercio y a los funcionarios de Ha
cienda « k s efectos oportunos, reco
mendándoles la adquisición del i m 
preso que se cita, Ijeon 18 Je JVb-
viembre de 1 8 5 9 . = P . |S., Francis
co Catlelló. 

(GACETA DEL 13 BE HOTIEMBRE KDX. 317.) 

UIMSTEIIIO US LA GOBERNACION. 

Cmcuun . 

Declarada la guerra por el Gobier
no de S. M . al Imperio de Marruecos 
por motivos que todo español conserva 
dolorossmente grabados en la memorin, 
si no todos pueden compartir con el ejér
cito los rigores de !• campaña y los su
frimientos de la guerra, cada cual en el 
puesto que S. M . le ha señalado debe 
corretpoudar con su celo al general en
tusiasmo, y d la decisión de los que van 
¿ derramar su sangre y exponer su v i 
da por el honor de la patria. 

En estos momentos la abnegación es 
un deber general, y muj particularmen
te para aquellos i quienes está confuida 
la custodia del drden público y la con-
larvncton de la pst y sosiego de las fa
milias 

Dos principalmente son los deberes 
cuy. cumplimiento recomienda el Go
bierno de S. M . A sus delegados de pro
vincia: allegar cuantos elimenlos de fuer-
2a moral y malefial puedan contribuir 
al mejor éxito de la campaña, y hacer 
menos gravosos los sacrificios y menos 
sensibles las pérdidas y desgracias que 



tiocn consigo los tr«iiccs dele guerr«. 
Haberes sagiados J de gtovlilm» reí-
podsabilHsiJ, porque si 4 unof toe» p«-
Icnr, incumbe ó olto» des'elnue por loj 
que pelciiu; porgue ú en Africa estirin 
prontos, los soldados á quienes la patria 
ron lio sos booderas, en lo Penlrisul» 
queda el centro de l« vid» J de la fuer
za, que hará mas eflcol el Impetu de 
nuestras nrrons. 

Los partidos hicieron completa jus
ticia al Gobierno y i la lealtad de su) 
iiitenciones, y dieron una insigne mues
tra del sentimiento patriótico que leí 
anima deponiendo las armas de la dis
cordia y ofreciendo al Gobierno el mas 
decidido apoyo. . 

Importa por lo tanto robiistecer "es-
In confiaiua j mantener unánime la opi
nión, alejando lodo elemento extraño 
qua pueda venir é boslardeMiB. . 

Integra y (lermauente le fueria roo-
rnl, fobrarin recurros para llevar á ca
bo la empresa acometida*: . 

Sob.'e este punto, lejos (le dirigir el 
Gobierno excitaciones, cuando más qué 
•le estimular es tiempo de moderar el 
ordor generoio de los pueblos, Wttcipa 
lu rcprotmcion de toda violencia, de to
llo lujo impertinente de autoridad, dé 
lodo sugestión inoportuna, qi|e«ofoc*rla, 
en ve/, de alentar el general eolusiiuno. 

Cunndó la necesidad impoue mayp-
t a sacriAcios, mayores sqn las, cqnsÚe;, 
raciones debidas i los que, han de fOf/gf 
tarlos, porque cuando iBS.doJprosas, si 
bien inevitables, exigenci/js, dé l« guerra 
no se presentan agrayadaa coD las' Irri^-
taules molestias que s«ele ocasionar iin 
telo «agorado , los pueblos saben iíevar 
gustosos haslo el heroísmo el cumpli
miento dé los mas penosos debérei 

Que.uin Adminísiritcion benéfica jr 
i'quitalivo haga mas llevadero el necesa 
rio incremento de las u r g í s públicas 
y las mortifieaciones cDnsiguitnles é l i 
lucha empeñada; que uueslros soldados 
encuentren por todas partes fraoca 
afectuosa hospitalidad. qn.ti¡s[¿ippi>ip. .̂ e 
la simpatía que inspira la «lia empresa 
con Gado á su valor .y .1 su, constancia! 
que n?os allá del Estrecho y en la hora 
•leí peiig'ro les aliente la idea de quo el 
Gobierno Je adelanta a prevenir y sa 
lisfucer toda.' sus necesidades; que los 
emigrados de c'lolquier condición j orí 
Ken tengan inviolable albergue, en nues
tras costas, para q'oe el cielo depare 
ii;ual fortuno al soldado español que pue
da verse desamparado en tierra .extra-
ñu; que so generalice y arraigo la segó 
liduil de que cuando la suerte vória de 
las armas cubra de loto á'una familia, en
contrará alivio y consuelo su desgracia; 
que la nación, en fin, tenga el sentimiento 
<!e su fuena y su derecho; la-pleni con 
f!i-.r:7.,i en lu solicitud de S. H . y en la bi< 
>nriia del ejiSrcllo, y entonces la-Mea de 
In guerra, perdiendo todo lo que hay en 
ello de furnudütile y desastroso, desper 
ta r i solamente én la imaginación1 re 
cuerdos herúicos y gloriosas esperoníasj 

No desciende el Gobierno 6 déla 
llar la forma én que'detwn sus delega' 
dos de provinciaírealinr estos' y otros 
bé/ieficios; lo. espert' l»do de *u inteli 
gcucla y 'acendrado potrlotismo» 

Un punto l u y ; sin embargo, «obre 
el cual cree que sus instrucciones deben' 

Ser m i l circunstanciadas y preclsai, por 
ferino ft uoa institución, cuyo legiti

mo y poderoso influjo sobre la opioion 
pública pudiera ocasionar, mal dirigiilo 
en' las actualéa-oirctínstáucias, perjúd&o*,,. 
irrepirabtes, no solb'á los,intereser-;-cp-', 

olivos del país.'sino lambíanS'U\i»a: : . 
quilidád de Jus fa'miliás -j do lo¿¿in¿i>l-': 
dúos. ... 

Esto instilación'es l> I m p ^ é . v í i,: 
Regida por una ley W M m i f i ¡ S ¿ 

tiempos normales, y que no ha previsto 
caso de una guerra inlernacinnal, 

pudiera la prenss, lleg.da -ésta evantua 

lidail Ismentsbip, y á!pesar del probado 
patriotismo de loi escritores públicos, 
embarátar Í« marcha del Gobierno y 
úriginar funestos compromisos. Sobre 
la» raiones generales y comuoes 4.Ion 
demás plises, hay en el nuestro otra es 
peciol, y de quo no es dable presciodir. 

Ún'a equivocada apreciación,: que 
confunde con la censura prévie el siste-
n>¿> de recogidas adoptado por la ley vi
gente, ha dado 'lugar i que, no' solo en 
España, sino en el extraugero, se hay» 
inrurrido en el error de creer que los 
escritos que circulan libremenle refle
jan as intenciones del. Gobierno^ reve
lan su Conformidad, aun con los flanes 
mas inv'eVasimlles', cuando no lia-.-eslor--
bpdíi sü'púÑ'cáeiohi 

¡Bpst» técr'cod medlina itenHon'p»-"-
ra tep.ii^é^'^mn'&MiMWib'M^'' 
ierpreticlón semejante; 'pér'ó üst'o noím-' 
>¡dé el que, por roe'ti'vós'^ue'no 'es del 
báib enumerar ni discutir, él error :éxii-. 
ta jf coloque «I Gobierno en la necesl-
daii imperios» de sefialorle y recliacir-; 
i . : - ; ' 

Pero l i la ley especial guarda silen
cio én' ülalérla' do1 tamaña importancia, 
lielie'iuplljlaa^p'ór'dééirlq'asíl, Sos' pro-
piis omisiones at 'mBodér''que aea'u'jui-
|<iip> ¡¡¡u.'irngiól'é'!»'» lejei cóiiuilés 
tollos los qüe. no ti'i calificado y condé-
nJdo como delilos de imprenta. 

Parliendn de este principio, proce
derá V. S. i recoger todo impreso, sea 
ó'no periódico; eu que-sa atente contra, 
la- seg'urldld exterior del Estado por 
cáalquiém 'deí los conceptos previstos en 
los dos'priméids'capltulos del libro 2 ° , 
t i l . 2.' del Código penal, eii cuanto sus 
(fisposic'iqnés sean oplicabies 6 los actos 
que se realicen'pof ifnédio dé la prensa. 

El Código prohibe la publicaclmi de 
ptanóif documentos y noírcias ^ue cor'-
dúicttn direclamenle á liosúlizar á Es-
paña', y -la de avisos'de que putda. 
upt'ttiitcharti et enrmigo. Por consi-
guienie 'loiiq imprelo ell qué's» propon-
^ ' ^ ^ ^ ' ¿ i i n ' i f t l i ' ó sé "pretenda 
'deicúWir los del éjér'ciló expedicionario, 
en que ve publique él estado de nues-
.Irsl forlaleias, almacenes de guerra ó 
ptoviaiunqs militares; lodu el que por me
dio de noticias i partes quo no hayan si
do oflcialmetite publicados revele movi
mientos de tropas, hechos de armas, 
entrada y salida de buques destinados al 
cjiSrcilú^lVasláciones de' Gefes, estable-
c¡m¡entóí''a'é'hósp¡tllés,' trosportes de 
municiones y cualquiera otro pfepirotf 
vo que se haga ¿entro i fuera de la Pe-
'oHisuiá'con ocasión de. )a. guerra, esli 
'Júéra de las .leyaá Comunes, y ID circu 
lacion no puede en minera alguna con 
sentirse. 

Seguro el Gobierno de que Dloshi-
rá justicia 6 su demando, esté muy lejos 
jfLfaÁiide^tt necesaria para el triunfo 

'(i;iMópcion:;Je medidai extraordinatia» 
dá'iaiyacion pública» 
'". U j t e f penal he sido hnrto previso-

' r i , imppnieniio-¿ij>'évero castigo al que 
niá A ^ p r í s ' d c . ^ provocare ó ditre mo
lió» á una declaptatn de guerra era-

¡jxa Esjieiiify j-flf Jjy« exputiert á los 
j p ¡ ^ | o / j i ; 4 ; M ^ i ^ í ¿ a r ttjacionrs ó 
' i í j i r ^ K á ' i ^ e r i " » ! "fiartonaa ó en su» 
¿innes. No solo prohibe en general d i r 
coo mola intención avisos ó noticias al 
enemigo, sino, aunque no-haya el propó. 
silo de servirle n i preceda prohibición 
del Gobirrno, y malquiera que sea la 
forma de la correspondencia. Bsslan. 
pues, las prescripciones comunes, y solo 
se pide y s e espera de los escritores p ú 
blicos su leal y religioso .obseminchi. 

Codo dia se Irosmitirén w telégrn-
fo i toda lo nación noticias de,las opera
ciones militares; e l Gobierno mirará es
to como una de sus primeras otenrin. 
nes, y V. S. publicará inmediatamente, 
los parles diarios que se le comuniquen, 
i Bn de calmar la inquietud de los áni
mos, naturalmente ansiosos de conocer 
ia suerte de nuestras armas! Pero mas' 

, allá de esta legitima salisfaocion, y apor
te de los d.atos qfleiaiés qué la prensa, 
«qn la .nO: polilicji, . podrá reproducir 

,^ipianind09u;cpnt.enidp ,f!unque . i inBiie-; 

Untar .redexiones .ó. comentarios sobte, 
operaciones ullerioreír í e l . Gobierno., de. 
S. M . DO se halla dispuesto 6: tolerar la 

'ino|)sérVinciá dé' las' leyes comones'en 
nada de cuanto sé refléró i la pai \O\B. 
rior y sostenimiento de'uiiéslras rela
ciones internacionales. Harina peligros 
arrostrarán nueslrps soldados, y por de
más «eré t i sobresaltp. ¡neyitabie de las 

. faoiilias-sln que una ciegi inlemperan-. 
ti» por halagar, la expectación pública, 
venga d -lastimar- innecesariamente sa-. 
gradas afecciones, * exponga i l ejército 
á desastres positivos, ó acabe por com
prometer' las'relaciones de par. y buena 
armonía que nos unen con las Potencies 
amigos. V. S. vigilará cuidadosamente 
en eso provincia para evitar la menor 
infroicion en tos puntos que quedao in
dicados, dirigiendo saludables silvorten-
cius ti los escritores públicos, y antici
pándose en la f o r m a posible á 1» justi
cia y al rigor de l a s leyes para iiieu de 
l a sociedad y lie los mismos iudiviiluos. 
Pero sí, lo que no es d e temer, circula
re algún impreso contrario A las referi
das prescripciones, antes ile s e r exami
nado p o r la Autoridad local, ó después 
de haberse ordenado s u recogida, p t o c c -

detá V. S., como encargado de p r o m o 

ver la acción pública en . los delitos de 
imprenta, 6 perseguirle ante los Tribu
nales sin consideración ni miramientos, 
de que no serán dignos los que, adverti
d o s d e su temeridad, s e hagan sordos á 
la voz de la rozón y del patriotismo. 

Lo que d e llcal órdeu cumuuico á 
V. Si p a r o su iuleligencio y e f ec tos c o n 

siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
añns; Madrid 12 de Novlemb.re.do 1859. 
=Ponda Herrera-—Sr. Goberosdpr de 
la provincia de 

( Q i c m at t l . D l aoVlEMIt s r » . 304.) 

M l X I S T E B I O DE LA GOBERNACION. 

Adminintracion.—Nnqociado fl." 

Remitido ¿ ' informe ilq las Sec
ciones ile Estado, Grocia y Jus l i -
CÍB. Gobernac ión y -. Fomento ilel 
Consejo ile Estado, el expediente 
da. a u t o m a c i ó n negada por V. S. 
al Juez de primera instancia de Es-
lepona para procesar a los serenos 
de dicha villa Diego de Pro Lozano 
y Francisco Brach» Dannuilirz por 
lesiones á - A n ' - - ^ Cano Tolodo. 
han cor'^uttado lo siguiente; 

« E x c m o . Sr.: Estas Secciones 
han examinado el expediente en 
qn». el Joe?. de primera instancia-
de ftstepona pide anlorizacion para 
procesar á los serenos ÜieRo IIB! ' 
P ró Lozano y Francisco Brocho 
Bermudez. 

Resulta da los antecedenVesí 
Que el c i l i o de serenos de d i 

cha vida pasó un oficia ni Alcalde 
poniendo en su noticia que en la 
noeho del '26 de A b r i l ele 1830 hu
bo una riña eii ün'ó tabérhá é n t r é 
Anlnnio Cuno y Toledo'y Francis-
có JUartin Vele?.': 

.. Qua sa 'p ' rosen ió con lo» expro- . 
sajns serebos pora evitar una-des-..... 
gracia, y quitaron á Cuno una na
vaja: 

Que viendo estaba este ebrio 
hizo se marchase a su casa, paro 
á jioco volvió con una chaira en la • 
mano acometiendo á iin sereno. -
¡iqr cuyo motivo diá parle á un 
Tén ioh le Alcalde. 

i Fo rmóso causp en vi r tud del 
íon te r ior : oficio, y.Csno dijo, en su 
décloracinn que cuando so m a r c h ó 
á ' su basa volvió h recojor la vuol tá 
dé una pesetu que hobia combiadó ' 

,en la tnlierno: 
Que lialiienilo enconjrodo en la 

calle á los serenos principiaron 4 
darle «olpos con los chuzos; ebu-
sándolo varias lloridos: 

Qua la r l i . i i ra l.i habla cncon-
trnilo en t¡i ehl'.R y la había recogi-.. 
do como iuslr'iiinuiiti) de su oficio; 

Que no arouie i ió á los serenos* 
y croe' qws'la isnnsa ile haberle pe
gado lüb 0.1 haber bebido uiia copa 
ó dos. y ol huberlr» dicho que i é 
marcharan á cumplir con su obli-. 
gacion: 

llneonncidn el herido, residió 
que tenia una herida cómo de una 
pulginla de diineiisión en d i recc ión 
oblicua, situada en la parte supe
rior i ! . ' ! anlobrazo derecho, poco 
profuiid»; nlra muy leve como do 
una p ú l a n l a , siltinilu en la parlo 
baja ilu las costillas dul Indo dere
cho, en el brazo izquierdo una 
equimosis, olra en el hombro del 
mismo brazo y otra en lo espalda 
de poca coiisiileracion, producidas 
por instrumeiilo cunl i in i lc i i l^ . 

E l cubo y ileinas serenos dije
ron quo ctiando fueron i la lober-



nn á separar á tos que r e ñ i a n , al 
salir Can¡i y Tuleilo, cogió el chu
zo á un serono y principió á force
jear para qu i t á r se le , en cuyo arlo 
le pegó un palo Francisco ftraclio, 
y solió el chozo, rompiémlose en la-
lucha el farol; qtiu después volvió 
el referido Cano con una chaira en 
la mano, y acoiíiel 'ó con ella i 
Brocho, á quien desgar ró la manga 
de la chaqueta, llamando á los se
renos tunanles y bribones; y para 
evitar q u é hiriese' á algunoiy des
armarle, Diego eje' Pro Loiano lé 
pegó un golpe con el chuzo en el 
brozo, llaínatido después al Tenien
te Alcalde: . . i 

Dirigióse el expediente contra 
los mencionados serenos Francisco 
liracho y Diego de I'ró por lesiones 
causadas á Cano, y conforme con 
el t l ictámen fiscal pidió el Juez au
torización para seguir el expedien-. 
te, cuya autorización fué negada 
por el Gobernador oído el Consejo 
provincial . • 

Visto el art. 8 . ° , núm. 4 del 
Código penal, en que se exime de 
toda responsabilidad criminal al 
que obra en defensa de su persona 
6 derechos, concurriendo las cir
cunstancias de agresión ilegitima, 
necesidad racional de! medio em
pleado' para imped i r l a -ó repelerla: 
y por último falla de provocación 
suficiente por parle del que se de
fiende:, 

Visto el art. 545 del mismo Có
digo por el que se castigan las le
siones corporales que produzcan 
al ofendido i i i i i t i l i i l a i l para el tra
bajo por cinco dias ó mas, ó nece
sidad dé la osistendiu del facultati
vo por igual tiempo: 

Considerando que si bien apa
rece que ios serenos, llrai-ho y Pró 
castigaron ¡¡-Antonio Cano Toledo, 
lo hicieron «ii defensa propia ón ' 
ocasión en ^que estaban, opcargado»' 
de la vigilancia nocturna, median
do agresión ilegitima del expresado 
Cano sin. provocación de tos sere
nos, y que siendo de noche la 
ocurrencia y creyendo qiio aquel 
les ocomelia ufiii un cuchillo, se
gún manifiestan, no tuvieron otro 
remedio más que hacer- uso de los 
ehttZM que llevan para defensa pro-! 
pia, con intención de desarmar al, 
agresor, y: pora evitar mayores ma
les; opinan puede servirse V. E. 
consultar, á S. M . se confirme la 
negativa del Gobernador. 

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q . D. G . ) resolver de con-
formiilad con lo consultado por las 
refeiidas Secciones, de Ueal orden 
lo coiuutiico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes, = 
Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 25 de Octubre de 1859.== 
Posada H e r r e r a . = S r . Gobernador 
de la provincia do Málaga. 

— 3 
De las oflelna* de Hnelenda. 

Niim. 492. < 
Adminislracioii principal de Ih ic im-
ilu pública de la provincia de Ijinn 

El .primer domingo dt-l próximo 
mes ile Diciembre se ce lebrará re
mate de los derechos q'ie constitu
yen la contr ibución de consumos 
con la esclusiv'a en la-vunta.al por-, 
menor de las especies dé los Ayun
tamientos.que "i continuación se es-
présair . bajo el tipo y condiciones 
que es ta rán de itiariifiesto •*»•• las 
cabezas de dichos Ayuntámiéntos .y 
en esta Adminis t rac ión , puesto que 
las subastas han de ser siftiúliáneas, 
una en cada- Ayun tan íhn to de. 1"S 
que se inanilieslaii yolra< | )-r cada 
uno de ellos en esta AduiinUtracion 
df sd« las nueve de la mañana h i s -
ta las dos de su larde, haciendo 
tanihieu igual operación en el se-
gundu domingo del expresado mes 
como segundó réndale á las mismas 
horas. 

Los que quieran interesarse en 
el esprcsaiío remate, acudi rán á 
los Ayuntamientos respectivos ó á 
esta Adminis t rac ión , en donde se 
les admit i rán las posturas prudentes 
q u é qúióran HWbrV " • 1 •' 

.Ayuntamientos.. 

Caslropodomo. 
Luci l lo , , ... 
Palacios de la Vabluerna. 
Santa Marina del Rey. 
Villaquilambre. • 

' León Noviembre .22 de 1859. 
= P . S., Juan Mateo Arcos. 

De I» Audiencia del terrltorla 

Secretaría de' la Sala de Gobierno 
i de la Audiencia de Valladolid. 

Por. el Ministerio de Gracia 'y 
Justicia se ha dirigido al Sr: llegan-
le de está Andiencia con fecha 7 del. 
actual la llcul ónten siguiente. 

»l'or el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Secreta
ria del Despacho la Real órden que 
sigue.=Siendo la ilésamorlizacion 
dé los caudales públicos civiles uno 
de los prefui-enles objetos del Go
bierno, puesto que OH sus resulta
dos so vasan importantes servicios 
que flebéu desarrollar los intereses 
materiales del pois, el iMiuislerio 
de mi cargo'no omito medio algu
no para comunicar toda la a r l i v i -
dad posible á las dirorentes opoi-u-
ciones ipin snu precisas para l l e 
va r ' á e l ' c í o las v o n t . - ' S tic !Í:S l i n 
cas. Sin embargo hay servii;;, s so
bre los que la ailiniiiistracinu eco
nómica carece de acción directa y 
eu los cuales se observa escesiva 
para l ización, y en cuyo caso se en
cuentran las diligencias que deben 
prac l i ca r sé por'los Juzgados de 1 .* 
instancia para la notificación á los 
rematantes de fincas de la aproba
ción do las subastas de eslas por la 

Junta superior. La Dirección de 
Propiedades y derechos del Estado 
ha escitado varias veces el celo de 
l o s Jueces, basta por medio de con-
l'oii ' i icios cel.ibradas para esclare
cer las can-i i s que tnoliváraii la len-
l i l U ' l y m e d i o s que pudieran adop
tarse p a n i-i 'uiuverla: mas si. bien 
algunas mo - l i i l i i s acordadas han re-
Uul.iriy.ailu eu parto el diligenciado 
de l o s e > p i M l i e u t e s ' de subastas, 
existe no o l i M t i n l e u ñ a ' r é m o r a niuy 
grande cuyo o r^en al 'parelcer es; 
las dificultades de hallar i los com
pradores para hacerlos las no t i l i -
uaciones. Esta causal. no debiera 
existir si los Escribanos, a t e n i é n 
dose á lo prevenido en el articulo 
2"i;(le la ley de Enjuiciamiento c i 
vil lucieran la not i f icación 'por c é 
dula, en caso de no"ser habida la 
persona á la primera diligencia r i 
giendo el té rmino dado por aque
l l a desde el mismo d í a ; y conti
nuándose la sttslanciaciun con- ar
resto al orliculu 29 de dicha ley. 
Eu su consecuencia, la Reina 
( ' | . D. g.) ó la que. he dado cuenta' 
de las considerni'ion.es anteriores 
espueslas por la Dirección general 
de Propiedades y derechos del Es* 
lado, ha tenido á bien resolver de 
conl'iinnidad con la misma y con 
lo informado, por el Asesor.de este. 
Ministerio, qiié me dirija á V . 15. 
como de su Real ó rden lo ejecuto 
á fin de que adopte las disposicio
nes mas eficaces para que Jas d i l i 
gencias de notificación ó. los cu in -
pradores de fincas. y lo aplicación 
da l a responsabilidad que ¡ « p o n e 
la ley de 11 de Julio de 1850 se 
lleven á efecto en los t é rminos fi
jados en las instrucciones y con la 

actividad que ta importancia de 
este servicio requiere, no demo
rándose por los Jueces la devolu
ción de los espedientes á los Comi
sionados de Ventas á fin de que los 
Gobernadores puedan declarar la 
quiebra de las fincas no pagadas. 
= L o que de Real órden comuni 
cada por el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia traslado á V. S. á lio de 
que prevenga á todos los Jueces de 
1 . ' instancia del terr i torio de esa 
Audiencia quo en las notificaciones 
quo deben hacer á los comprado
res de fincas del Estado, se ajusten 
á lo dispuesto en los ar l ículos 25 , 
25 y 29 de la ley de Enjuic iamien
to c i v i l , y no demoren la devolu
ción dé los espedientes i los Comi
sionados de Ventas para que t en 
gan exacto cumplimiento las 'pres
cripciones de la ley é instruccio
nes videntes sobre la materia, es-
citando al mismo,tiempo el celo de 
V; S. y de la Saia de gobierno, de 
esa Audiencia para que procure en 
uso de la vigilancia que le i ncum
be sobre los funcionarios del ó rden 
judic ia l , qiie se llenen por linios 
escrupulosamente los deberes de 
su ministerio en in lerés del Estado 
y de la adminis t ración de just icia.» 

V dada cuenta en Sala de gobier
no de ta preinserta lieal ó r d e n . ha 
acordado i¡ue se traslade á V . , como 
de su órden lo ejecuto, para su debi
do conocimiento y á fin de que sin 
demora ctimpla con lo (¡uejen la mis
ma se previene; avisando a esta Re-
génciá de' quedar enter.iidQ. Yallad.i-
l id 19 de Noviembre de 1 8 5 9 . = / ' e -
dra Gregorio F é r n a n d c z . = S r . Jues 
de primera instancia de. . . . . 

INSPECCION ÚB 1 ! ENSíflANZA D I LA PROVINCIA S E L E O N . 

Para que los maestros de 1 . " enseñanza do. la .provincia , puedan 
cumplir con la parle que les pertenece-de la Iteal ó rden de 30 de No
viembre de 1858, y al propio tiempo satisfaciendo los deseos de algunos 
de ellas^.re.l 'erénté.lá '¡a fór'ma'ciótí dé ' ldt estados trimestrales y do la 
cuenta que están óbiigados á 'p'reseinárV'lle c re ído conveniente:publicar . 
los siguieules modelos, poro que en su vista formen y entreguen, dichos 
estados y cuentas á las autoridades respectivas, con la. pasible brevedad. 
Espero de los funcionarios o qu iénes me di r i jo , y q u é tan repetidas prue» 
lias tienen dado del .'punlrtal! cumplimiento i , l ^ s ^ r j l epe / de los superio
res, no darán lugar á que haya de recórdá'rseles la estricta observancia 
de la ya indicada Real ó r d e n . Leen 17 de Noviembre de 1 8 5 9 . = E I Ins
pector, Gregorio Medroso Gómez ; : ! ,''-I'í-i'-i,J, .. . w u n . . . ,.. 

M O D E L O D E E S T A D O rTRiMESTÍlAL. , 
•i—mngsfrm 

PROVINCIA DE LEON. FOEDLO D U i i i i AMO P I W Í I - , ,.,TRIMESTRE-, 

Escuela pública elemental (ó superior) de niños (ó niñas.) 

ESTADO esprníco ds.los cobros gue ha réalízadó i l priiféliir 'Ifiít tuieribe, en ( I 
irimeslre { W 2."/ en concepio.de p(r^níflh)naf¿rial y retribuciones; con espe
cificación del destino dado á los fondos de malerial si'ijuH 'ct pYtiúputsio man
dado formar a l efecto. 

1NGRÉSÓS; 

Por la dotación correspondieule al trimestre tal. . . . 
Por producto de las retribuciones de los niños id. i d . . . 
Por muteiiul destinado al aseo dei local, enseres y útiles 

de eoseñonza; libros; tinta, papel y plumas para los n i -
ños pobres. . • • . . . . . ' ; . . - . . • 

T.olal 

DISTRIBUCION. 
Por lo qué corresponde percibir al profesor en copcepto 

de dotación en el trimestre i rtJon de tanto anual. • 
Por el producto de retribbclotres'de niños puditntes.. • 

http://Asesor.de


M A T E R I A L . 

Utiles d i ¡a t n s t ñ a n z a . — A K O del local. 
Por Mslts de un crucifijo. . . * . . * . • • • 
l'or un u'lrolo de S. M . la Iteioa 
Vor ilos mcrpiis de caipiiHetl» compuealot de meu J 

banco, de (tal madera) y da ((alea J lalei) dimemionea. 
Vor un» mesa ijorn et yiofesor de (tal madera) j con 

(toles y tules) condiciones 
r . i r un .sillón pura el mismo, con (talca) circunstancias. • 
IVir un tablero contador . . . « . , • 
Pur (tantos) tinteros de plomo. . . . . . . . • 
l'or (tantos) tablillas A marcos para muwlras de escritu

ra, de (tal madera y toma ño). . . 
Por un .reloj de pared'( con tales coñdieianet.) . • ' . * 
Por el blninjueo del local, en que se mmtieron (tantas 

orrolias) de yeso á val j (tantos) jornales. . . . . • 

UBROS, PAPEL, TINTA Y PLUMAS. 
Por (laníos) catecismos de la doctrina cristiana pnr el P. 

Altele adoptado en esta diócesis (A tanto) ejemplar. ^ • 
Por (tantos) manuales de agricultura A real*ü. . . > •-
Por (tnntns) cartillas ag'rarias A rs.. • 
Por (t.inU..) colecciones carteles é rs.. . . . . . . 
Por (tDiilus) cuadernos litograflados fl rs« «. • * • • 
Por (tnntns) Hcamáticas a rs. . , . ' . , ' , . . . 
Por (tonta») aritméticas i ra ' . . 
Por (laníos), resmas de papel i n. 
Por (tanto») cuartillos de tinta i rs 
Pur (latiliis) niM.os de plumas 4 rs. . . . . . . . 
Por (tul gü.to i.xtraordioario) no especiDcado en el pre-

suiiuesto ([wr tales i cuales) rajones. 

' V." 
E l Alculie. 

' 'ToiaU . . . . . . . 

'LIQUIDACIÓN. 
Ingresos..:.. " . ". . . 
D i s t r i b u c i d » . ' 1 • . . . . . . 

Igual A sobrante pa.ijt el trimestre siguiente-

• f'eclia y firma del maeitro ó maestra. 

ADVERTENCIA. 

Para lo rédscíioii'üe'VsieVstadó. q'ué según la disposición 15 de la Beal órden 
de 29 de Noviembre de 1858, debe remitirse i la Junta protincial de Instrucción 
pública, antes del día 10 de cada uno de lo» mese» de Enero. Abr i l , lul io j OcUi. 
bre;'se teoiirí preseúie lo consignado en el prewpueslo que haya aprobado la mis-
Bia Júnlii coh arreglo 4 la disposición 14, piocursucto sujelarse en un toiló»! mis
ino, ¿ no ser en la partida de gastos estraurdinarios, cuya inversión deberá rato
narse. A este estado no es necesario ecoropaftac documento», pues estos deben pa
sarse ol A ¡•untamiento con la cuenta mensual, como se previene en la 19 de las 
mismas disposiciones. , , . , » , 

. Al final del: estado se pondrá el número total de niño» que han asistido 4 la 
escuela con la,cla8iDcacion siguiéuta: pudientes (tantos) no pudientes (tantos.) 

MODEtO DE CUENTA MENSUAL. 

mOVINClA DB LROK. ICEBLO DR 

C»»gO. 
Data. 

tEMOSTRACION. 

Sobrante 6 igual. . . •^^mmmm 

Fecha y firma del maestro ó maestra. 

ADVERTENCIAS. 
1.* Esta cuenta debe ser mensual con arreglo i la disposición 19 de la Real 

órden de 29 de Noviemhre de 18S8. 1 
2! Para la formación de esta cuenta se seguirá extrictamente el órden estable

cido en el presupuesto por capítulos, y coosignando en ella lo» mismos objetos que 
en aquel se' especifiquen, según se vayan adquiriendo; en la'intellgehcia de que no 
se considera absolutamente preciso que en un mes se adquiera parte de todos los 
útiles, libras 4íc. sino sucesivamente y ¿aotrai del «So « que el presupuesto se re
fiera, dando en el primer me» la preferencia i lo mas indispensable de loa dos ca
pítulos, y asi en los.demis meses. ' ' 

3.* Esto cuenta debe presentarse con todos los recibos ó documentos justiSct-
tivos, numerados en el mismo órden que la» partidas en ella referidas. 

i . ' Copia de esta cuenta se entregará por el maestro, á la Junta local, al tiem
po de hwetlo ai Ayuntamiento. 

León 17 de Noviembre de 18Í)9.-»EI Inspector, Gregorio Pedresa Gómez. 

Escuela elemental tle niños (ó niñas.) 

CVEXTA JBSTIFKADA que rinde ni ^yuntamisnlo el prefesor que suicritie, tte lo 
recáud'ádó é .mvir l i io en t i concepto de malerial de ta escuela en el mes de.*.. 

CARGO. 

.Es cargo .la^nlidad de t reales que corresponde 
. al^pr?senté uies á ratón de t. . . anual, consignado en 

. ' , . . ¿('presupuesto del municipio, en concepto de material 
de la escuela pública, . . . . . . . . . . . 

D A T A . 

Capitulo. 1!—Í/ÍÍ/M de «niMlama.—^ieo del (ocal. 
(¡osle de un crucifijo dé (metal ó rotders) según aparece 

del documento núm." 1,° 
U . de un í mesa para el profesor de (tales ó cuales cir-

cunstencM») como se,comprueba con i l documento nú
mero (tantos) . • . ••» • . . ' • 

I d . de (tantos) tinteros de ¡plomo (ó de lo que sean) según 
documento número (lantós.) •. 

• : Capitulo 2 ; — £ * r o i , papel, l inlu y plumas. 
Id . de (tantos) catecismos .teguo iciibo número (tintos.) . 
Id.-de (tantos) manuales de agricullóra según recibo n ú 

mero (tantos.) . « . . . ' 
Id , de (tantas) aritméticas (según recibo número tantos.)' 

& c &c. &c . . . . . . . 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.=SE(:K6TABM. 

Estado demostrativo de los créditos de indemnizaciones de dafios causados en 
la última guerra civil, por reclamaciones incoadas en la provincia de León que 
con arreglo á la ley do I o de A«oslu, Reglaroenln de 17 de Octubre de 1851 y 
Real órden'de l ü de Mono de 1852, h.io •iido' reconocidos y mandados abonar 
por la Junta incluyéndose al efecto eu cerliDcaciunes de liquidación del mes de 
Julio último. 

Chano de la Foro."» D . Rosendo Fernandet... . . . . . . . 

Madrid 21 de Setiembre de 1859.—V? B»=EI Director general Presidente, 
Sancho.—El Secretario, Angol'F. de Heredia, . .. 

PUEBLOS. INTEHESADOS. 

CWTIIUDSS 
l iquidada , 1 
r ecúnoc id t i . 

3,695 

V e l o » a u c a d l m . 

. Mariano Vatcayo Je Toro. Juez 
de i . ' insluncta de esta villa ule 
Colmenar Viejo y $ú partido. 

Vat el p résen le se c t l« , llama y 
emplam á cuantos su crean enn de
recho a la herencia y bienes de Jo-
aé 'Alonso, natural de Lagunas de 
Somoza en lo provincia tle León , 
j resiilctile ú l t imamente en Torro-
loilones corrospoütlioDle á osle jiar-
tido j u d i c i a l , donde falleció nlim-
testalo el ilia od io do Mayo úl t imo, 
para que en el t é rmino de veinte 
dios que por segundó se les señala 
cumparozcaii en este Juzgado á Usar 
del que se crean asistidos, por me
dio de procurador del mismo con 
poder bastante, bajo apercibimien
to de que transcurrido el plazo de
signado sin veriOcarlo. se da rá al 
juicio de abinleslato el curso que 
corresponda, y lea pa ra r á el per
ju ic io que haya lugar; advi r l iéndo-
se que hasta ahora nadie se ha pre
sentado á reclamar dicha herencia 
como pariente del finado. Dado en 
Colmenar Viejo á once de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Mariano Valcayo de To-
r o . = P o r mondado de su Señor í a , 
Carlos López Navarro. 

ANUNCIOS PAHTICULARESi 

IIJSTOIUA ILUSTRADA'" ' ! 

' " VB lA - . - . i • 

G U U í R A DK AIÜUÜA. 
1 * PDILIC» EL PSKIODICO - . 

LA LECTURA PARA TODOS. 

Además de las novelas, viajes y lite
ratura, se ha aumentado i dicho perió
dico lá seccieu indicada, que contendrá 
los. Retratos y B¡ografia».<d8;los,,Qener 
rales. Escenas, Batallas, etc., etc., con lo 
que se hace el periódico más' interesan
te, dé mas óporlonidad, sin contar su • 
baratura estremada. 

. E« el número del .sábado 5 , se i n - . 
serla ona bella inspiración poética del 
móy conocido escritor D. Pedro Mata. 
En ella está magníficamente pintado to-
do lo que tiene de grande y bello la de
fensa del honor nacional. Esli poesía 
debe leerse ron etitosiasmo porel ejér- ' 
ello y el pueblo español eolero. Además 
contiene, la interesante novela del céle
bre Federico Soulió; una eriginsl, l á 
//ya de Antonio Peres, de Escomilla: 
Viaje á la China, etc., etc. 

Todos los sábados se publica un n ú 
mero en fólio de l ü páginas, 48 colum
nas y 4 laminas.. 

Se suscribe en esta ciudad, casando 
los Sres. Viudo é Hijos do Miñón, á 2 1 
rs. semestre y 38 al año. 

E S P A Ñ O L E S , A LA fiUEKRA: 
¡ E U H O P A M W A TT OIOS L O M A S U A ! ! 

Folleto escrito por Carlos Dumin-
guez Arribas. 

Se halla de venta en esla c iu
dad en casa de la Viuda é Hijos de 
Miñón á 3 rs. 

Imprenta de la Viuda ó Hijos de Kii ioo. 


